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sgerla publica por todos los medios» 
¡para que sirva .de ejemplo. 

Barcelona, 27 de Diciembre, 1937o 
JESUS HERNANDEZ

SeSor Subsecretario de este Miéis- 
fterio*

$9to conformidad con lo dispuesto 
-lia ím apartados. números J.° y 2 
és la Orden de ,7 de Noviembre últi- 
im  (GACETA del 20),

Este Ministerio' ha resuelto que ios 
profesores que a continuación se in» 
iic&n pierdan todos los derechos qu© 
.les concedió. su convocatoria de in- 
graae:

Don José Vilaplana Persiva,
¿«sor 'de Francés. .

Don Manuel Vilaplana Persiva* 
Profesor de Francés*

Don -Luis Fernando Pérez Infstit©, 
fm íem r de Literatura.

Don Felipo Luzóíi Domingo* Pro- 
'íkmr de Física y Química*

Doña Mercedes Magallón Ferrér* 
Profesora de Francés.

Don Manuel Anclóla Ásen jo* Pro-- 
$®sor de Francés.

Don José J. Lisen Delgada Pro® 
fesor de Matemáticas.

Doña María. del Carmen Alqué&ar 
Jdquézar, Profesora de Francés.

Don Luis-Saldaña Lafueíite, . Pro
fesor de Física y Química.

Doña Marina Vi cent Anadón, Pro
fesora de Francés.

Doña Magdalena Carreta Sastra 
Profesora de Latín.

.Doña Carmen . Villanueem Rife®;? 
Profesora de Latín'.'

Don Eutimio" Pastor Robles, Pro
fesor de Física y Química.

Lp que comunico a V. L para m- 
'•-cocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de - Diciembre, 193.7.
X P. D.f

W . RO CES

‘í&ao; Sr. Subsecretario de este. MI~ 
sdsteria

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo  Sr.: Vista la instancia pre
untada. por el funcionario del Cuer
po Nacional de Estadística don Ma
nuel Serdán y Díaz da Arcante, en 
■'Súplica de .que se anule la Orden- de 
Asta Subsecretaría de 21 de Sep~ 
"Membre del . año en curso, por la-que

se dispuso su evacuación de Madrid 
j  destino a la Sección provincial de 
Estadística de Murcia;

Resultando de la documentación 
que acompaña que el mencionado fun
cionario ejerce el e^rgo de Profesor 
de Cultura en el Bat'allón de Destruc
ciones del Ejército del Centro, cargo 
para el cual no splicitó la previa au
torización exigida 'por el art. 1.® de 
la Orden de este Departamento de 
27 de Febiero del año en curso, y 
cuyo ejercicio aduce- como motivo pa
ra incumplir la orden de evacuación 
de Madrid aptes mencionada;

Resultando de la declaración hedía 
ante el Delegado, en Madrid,, del Ser-, 
vicio general, de Estadística que, co-' 
mo consecuencia del cargo que d e s 
empeña,. el interesado se considera 
desvinculado de la autoridad del ex
celentísimo señor Ministró de Tra
bajo v Asistenc’a Soci 1. cuyas órde
nes dice estar imposibilitado de eje- 
cuiar; . -

Considerando! Que,..por la edad det 
postulante, la índole de la función, 
que realiza y las condiciones de fran- _ 
ea espontaneidad en que debió pro
ducirse su' incorporación al'. cargo, 
éste es eminentemente voluntario, sin 
que obedezca a una orden de movili
zación forzosa para fines absoluta
mente de guerra, único caso previsto 
en el art„ 1.® de la Orden de este 
Departamento antes citada, para exU 
xnir -a los' funcionarios del- mismo de! 
deber de solicitar autorización para 
ejercer cargos fuera del Ministerio;

Considerando: Que al alegar, en 
el momento de recibir la orden de 
evacuación de Madrid, el cargo vo
luntario q^e ejerce como pretexto 
para eludir el cumplimiento de una 
' Orden. ministerial y declararse, a los 
tres meses de su traslado a’ Murcia, 
desvinculado de sus deberes con este 
Departamento, y sometido-, en cam
bio, por su propia voluntad, a una 
autoridad extraña que dice impedir
le evacuar Madrid, el repetido fun
cionario incurre en abandono de des
tino,

Este Ministerio, de conformidad' 
con lo preceptuado en-el art. 2.° de 
la Orden de este Departamento de 
27 de Febrero del corriente año. ..y. 
el art. 22 del Reglamento de 7 áej 
Septiembre de 1918’ para la aplica® . 
dón de la Ley de Bases de 22 da 
■Julio del mismo año, ha "acordado'de» 
clarar cesante al funcionario' del 

■ Cuerpo Nacional de Estadística dost 
Manuel gerdán! y Díaz de Arcante.
* Lo que comunico a 'V. J. para au 
conocimiento, y efectos.
/ Barcelona, 25 d© Diciembre, 1937* 

P. D„
PEDRO FERRE»

limo. .Sr, Subsecretario de-Trabajo 
y Asistencia Social. '

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A  L

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

CmmMqs a partir dai ésa 'ÍS é# 
'Noviembres de 19S7

Compm Weuim

Framcos francés©® s
Libras esterlinas i § 2 ^  SS’—
Dolaras l « ’4t 1 7 W
Liras; 611'Si

Relchssaarks.1

' Belgas; ' > " . 87 9*3  899*5*'
Florines; * @'12 $'4<S
Eséudoss .
Coconas danesas s 39fS «"iv
Coronas checoeolov» 51*5® '
Coronas noruegass 3*95
Coronas suecas; 4’2®
Pesos argentinos sm/L  4*83. 4*89

S U B A S T A S

 DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS

Negociado de Céntimos y  Enlaces
 Debiendo precederse a la celebra* 

dón de subasta, con carácter urges^ 
'te, para contratar el transporte di 
la correspondencia pública en auto
móvil, entre la oficina' del Ramo, em 
Murcia, las estaciones férreas, de di*' 
dio punto, oficinas sucursales y fri
turas y viceversa, así como para «£ 
enlace de éstas entre sí, efeetuand# 
cuantas expediciones diarias sean 
precisas, con la obligación, ademán 
de efectuar la recogida de la correo- 
pendencia' depositada" en los buzón©», 
de Murcia y su transporte a la Ad
ministración principal, bajo el tipo 
máximo de 33.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que es
tá de manifiesto en la Administra
ción principal de Correos de Murcia* 
con arreglo a lo preceptuado en «& 
capítulo I del título II del Reglamen
to. para el régimen y .servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto- de 21 
de Marzo de .1907, se advierte al pú
blico que se' admitirán las- proposi
ciones, extendidas en papel timbrádm
ele sexta clase (4,50 pesetas), garan
tizadas' con fianza de 6.600 peseta» 
por cada proposición, que se presen
ten en las antedichas Administrada. 
Bes, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la . Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octu
bre l̂e 1904, hasta el día 8 de Enere 
próximo, a las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliego» tendrá lujttir
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«a la Administración principal de 
Murcia, el día 13 de Enero próxi
mo, a las once horas.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937* 
$21 Director general, A. SutiL

Modelo de proposición

Don ... natural de ... vecino de 
Ik&gún cédula personal número ...* se 
•bliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde ... a ... vi
ceversa, por el precio de ... (en le
tra) ... pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección ge» 
aaeral. Y. para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa, 
rado, la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en ... fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)♦
S o -

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen* 
te, para contratar él transporte de 
la correspondencia pública en auto
móvil, entre la Oficina del Rapio, en 
Ceutí, y la estación férrea de Lorcjuí, 
sirviendo a Lorquí (4.166 kilómetros), 
bajo el tipo máximo de 4.000 pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la 
Administración principal de Correos 
de Murcia, con arreglo a lo precep
tuado en el capitulo I del título II 
del Reglamento para el régimen y 
servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de sexta clase (4,50 pe
setas), giaiantizadas con fianza de 
SO0 pesetas por cada proposición, que 
¡se presenten en las antedichas Ad
ministraciones,' previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 7 de 
Enero, a las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
•n la Administración principal de 
Murcia, el día 12 de Enero próximo, 
a las once horas.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937. , 
El Director general, A. Sutil.

Modelo de preposición

Don ... natural de ... vecino de ... 
segjún cédula personal número ... se 
obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde ... a ... vi
ceversa, por el precio de ... (en le- • 
tra) ... pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado per la Dirección ge- 

. nerü. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa, 
rado, *a cédula personal y la carta

de pago que acredita haber deposi
tado en ... fianza de ... pesetas.

'(Fecha y firma del interesado.)
S.—

Subsecretaría de Comunicaciones
Con esta fecha se ha dictado la 

Orden ministerial siguiente:
En virtud de las facultades que 

me están conferidas, he tenido a b.en 
aprobar la subasta. verificada, ante 
el señor Administrador principal de 
Albacete, y, en su consecuencia, ad
judicar definitivamente la conducción 
diaria- del correo, en caballería, en
tre la oficina del Ranio, en Lezaza, 
y la de El Bonillo, por término de 
cuatro años, y demás condiciones del 
pliego que sirvió de base para la li
citación, a don Wenceslao Garvi Té
jalos, por la cantidad de 1.500 pe
setas anuales, .la que le será satis
fecha a partir del día 16 dé Enero 
próximo, en que deberá empezar a 
prestar servicio, previo el otorga
miento .del correspondiente contrato 
de obligación, con cargo al capitu
lo III, art. 2.° de la Sección 12 del 
presupuesto vigente.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937. 
El Jefe de la explotación accidental* 
Juan Swn\£.

S .-~ .

■ ' ADMINISTRACION
, JUDICIAL1

EDICTOS

Don Luis Luna Ruiz, Juez de Ins
trucción de este Partido;

Por el presente ruego y encargo 
a tedas las autoridades, así civiles 
como militares, y demás Agentes de 
la Policía judicial, se proceda a la 
busca y ocupación de una cartera de 
cuero, color avellana, con tres depar
tamentos, con una goma, conteniendo 
la misma 255 pesetas en billetes del 
Banco de España, dos de a 100 pe
setas, otro de 25, dos de 10, y otros 
dos de cinco, una nótá de aforo de 
trigo, una tarjeta, para el Congreso 
de} Partido Comunista, una libreta 
de apuntes con forro de cartón, una 
cédula personal y un carnet de la 
U. G. T., expedido en Huesa, a> f a /  
vor de Juan Manuel Muela López, 
sustraída al mismo eL día 19 de No
viembre último, en el sitio Colleja- 
res, término ¡de Quesada, la que de 
ser habida será puesta a disposición 
de este Juzgado, .con los tenedores 
ilegítimos y autores del hecho.

Dado en Cazorla a 6 de 'Diciembre 
d¡e ,1937. — El Juez de Instrucción, 
Luis Luna.

J. O.—2.071»

Don José María Moren© Dos, ij 
de F riméis Instancia de esta eiuá&<$ 
y su partido;

Hago saber: Que por doña RdÉfe. 
rio Cramades Valero, como viuda del 
Registrador de la Propiedad, que ful' 
de este partido, don Juan Bautista 
áe Terraza y Azpeitia, se ha pm» ' 

, sentado escrito interesando la devo
lución de la fianza de 5.0,90 pesetas/ 
nominales, en un título de la Deuda, , 
amortizatle al 5 por 100, que tenía 
constituida en garantía del desean- 
peño de su cargo, en cuyo escrita, 
hace constar que dicho señor mrvm 
los Registros de Agreda, Gaueín, Ar» 
nedo, Alfar o, Cuenca, Colmenar» 
Sorras, Huércal-Overa, Cieza, Muía 
y Cieza, segunda vez, donde fallo- 
ció;

Habiéndose admitido’'el escrito, 
acuerda con lo determinado en los 
ardemos. 307 dé la Ley Hipoteca
ria, 4C9 y 410,-i de su Reglamento, ■ m. 
anuncia la devolución interesada, por 
medio del presente, al objeto de ques 
en término de tres meses, .todos 
aquellos que tuvieren alguna acción 
que deducir centra el citado 'Regis
trador,. presenteñ .la oportuna recla
mación.

Se hace constar que este es el pri
mer edicto que se publica.

Dado en Cieza a 13 de D.iciesnibrfs 
de 1987.—El Juez de Primera InSr 
tancia, José María Moreno.—-El .Se
cretario, P. D., Santos Martin.'

J. O.—2.072b

Don Emiliano Vilalta Vidal, Ji m  
especial de este partido;

Por el presente cito, llamo y. erar 
.plazo a Francisco Fernández Sierra* 
de veinticuatro años de edad, hijo 
de José y de Encarnación, natural 
y vecino de A l/uLa de Guádix, am
bos pueblos de este partido judi
cial, y a José Varón Fernández,'.da 
(veinticuatro) digo veinticinco año® 
de edad, hijo de Torcuata'y de Laur 
ra, de iguales naturaleza y vecindad 
que el anterior; ignorándose el ac
túa] paradero y demás circunstan
cias, al objeto de que, dentro del 
término de diez días, a contar desde 
la publicación de esta requisitoria en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Murcia y GACETA DE ;LA RE
PUBLICA, comparezcan ante este 
Juzgado, o se constituyan en la pri
sión de este partido, con objeto de 
ser oídos y notificarles el auto de., 
procesamiento y prisión contra Jos 
mismos, dictado en el sumario que 
se les sigue con eh número 91, del 
año 1937, por el delito de adhe-̂ Mn 
a la rebelión, bajo apercibimiento, 
%n otro caso, de ser declaradas rehel-, 
des y pararle^ el perjuicio a que hu
biere lugar. ' • '/

Al propio ■ tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y Agen
tes de la Policía-, procedan a su bus
ca y captura y a la conducción a I&
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fris ió n  ée este partido , si fueren  ha-, 
¿idos*

Dado en Guádix a 16 de Diciembre ée 1937.— E1 Juez especial, Em iliano 
Vilaita. J. 0.—2.073.

P or el presente se hace sa b e r: Que 
6tn el sum ario qu$ se instruye, en 
este Juzgado de Instrucción de Lu- 
cena del Cid, con el número 20, dte 
1937, sobre lesiones y daños por ac
cidente de autobús, ocurrido en el 
trayecto  del barrio  de la Foya al 
pueblo de Alcora, en la m añana del 

del pasado Julio, se ha acordado 
c ita r, por edictos, a José Goz&llbo 
F o rtane t, que resultó lesionado, y cu
yo paradero  se ignora, p a ra  que com
parezca ante este Juzgado a decla
r a r  en él, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le p a ra rá  el per
juicio a que haya lugar en derecho, 
y p a ra  ta l caso se le ofrece el pro
cedimiento, con arreglo  al a iL  109 
de la Ley de E n ju ic iam ien to 'c rim i
nal. 1

Lucena del Cid a 17 de Diciembre 
de 1937.—V.° B.°: El Juez de Ins
trucción regente, Vicente Escrig.— 
El Secretario  judicial, Rodrigo 
Guarcho

J. O.—2.074,
Don Higínio H inarejos Salvador, 

Juez de Instrucción de Motilla del 
P a lan ca r y su partido;

Hago saber: Que en éste Juzgado se sigue sum ario con el número 56, 
del corriente año, sobre lesiones, en 
ei qué he acordado citar, por el p re 
sente, a Tiburcio Camibronero R a
món, de veintiocho años, casado, jo r
nalero, vecino de Casasim arro, cuyo 
actual paradero  se ignora, p ara  q e, 
en el térm ino de ocho días, contados 
desde la publicación de este edicto 
en los diarios oficiales, comparezca 
ante este Juzgado a fin de notificar
le el auto de procesam iento contra el 
el mismo, dictado en dicho sum ario, 
con apercibim iento que de no com* 
parecer le p a ra rá  el perjuicio a que 
hubiera lugar.

Dado en M otilla del P a lancar a 
16 de Diciembre de 1937.—El J  I :z 
de. Instrucción, Higínio H inarejos.L- 
E l Secretario , Miguel Valls.

J . O.—2.077.
Don Higínio H inarejos Salvador: 

Juez de Instrucción de esta  v illa y 
su p artido ;

Hago saber: Que en el sum arió 
que.se sigue en este Juzgado con el 
número 81 del corriente* año, sobre 
m uerte de Vicente Ros Ros, ocurri
da el día 28 de Noviembre último, en 
este térm ino municipal, a consecuen
cia de accidente de automóvil, he 
acordado citar, por medio del p re
sente, a los fam iliares más próximos 
del interfecto, c u y a s  circunstancias y 
domicilio no constan, para  que, den
tro  del térm ino de ocho días, com

parezcan anue es ve «juzgado p ara  re
cibirles declaración, previniéndoles 
que de no comparecer Ies p a ra rá  ü  
perjuicio a que hubiere lugar; y al 
propio tiempo se les hace, por este 
edicto, el ofrecimiento de acéiones 
que determ ina el fert. 109 de la  Ley 
da Enjuiciam iento criminal.

Dado en Motilla del P a lancar a  13 
de Diciembre de 1937.—El Juez de 
Instrucción, Higínio H inarejos. *— El 
Secretario , Miguel Valls.

J . O.—2.078.
Don Higínio H inaréjos Salvador, 

Juez de Instrucción de la vida y 
partido  de Motilla del P a lancar;

Hago sabel: Que en este Juzgado 
se sigue sumario, con el número 82, 
del corriente año, sobre su stracc ió n . 
de un semoviente, en el cual he acor
dado citar, por el presente, a A nto
nio G avárrez González p ara  que, en 
el término de ocho dios, comparezca 
ante este Juzgado a p re s ta r decla
ración, ya que su actual paradero, 
se ignora, previniéndole que de no 
comparecer Le p a ra rá  el perjuicio a 
que hubiere lugar. -

Dado en Motilla P 'alancar a  
13 de Diciembre de 1937.—El Juez 
de Instrucción, Higínio H inarejos.— 
E l Secretario, Miguel "Valls.

J . O.—2.079.
Don Patric io  Fernández Dato, 

Ju e z . municipal de esta ciudad, » n 
funciones del de P rim era Instancia 
del partido, y Presidente del T ribu
nal de Subsistencias y precios inde
bidos;

Hago saber: Que en el juicio oral 
que ante este T ribunal se ha cele
brado en el día de ayer, se ha dic
tado sentencia en la n rsm a fecha, 
cuya parte  dispositiva dice así:

Fallo: Que deóo condenar y con
deno a Alfonso M artínez López y a  
Juan  Pedro Rodríguez Rodríguez, co
mo incursos en un acto de hostiliT fJ 
y desafección al régimen, constituido 
por la venta del segundo el p rim ero  
de unos - once kilogramos de trigo  al 
precio totgl de veinte pesetas, a la  
multó de 1,f00 p ese ta s ,'a  <cada uno, 
que, caso de insolvencia, deberán 
cumplí r? con la privación de libertad  
sustitu to ria  a razón de 15 pesetas 
por día, abonándoles, en ta l caso, 
el tiempo de p risv n  preventiva su fri
do; (jóse traslado de esta  sentencia 
a la Dirección general de Abasteci
mientos, publíruese en los periódicos 
oficiales y ordinar'os, filándose, asi
mismo, en los lugares oficiales de cos
tum bre y en los mercados y plazas 
públicas.

Así, por esta  s rn te n n a , de la orne 
se dará lectura inm ediatamente por 
e l Secretario, para eme sirva de no
tificación a las partes, lo pronuncio, 
trmurf.o v firmo.—A. Iglesias Luis.— 
Rubricado. * '

Y su .publicación, expido el
presente edicto, conforma a lo d e 
puesto en el a rt. 6.° del Decreto del

M inisterio de Justic ia  de 18 de Sep* 
tiem bre del corriente añp.

Muía, 14 de Diciembre de 1937.— 
El Juez municipal, Patricio  F ernán 
dez.—-El Secretario , José Girones;J.*0.-~-2.bS(L

P atric io  Fernández Dato, Jue& 
municipal de esta ciudad, en funcio
nes del de P rim era Instancia, 'del 
partido, y Presiden te del T ribunal 
de Subsistencias y precios indebi
dos.

Hago saber: Que en el ju icio  o ra l 
que ante este T ribunal se há cele
brado en el día de ayer, se ha d io  
tado en la misma fecha sentencia* 
cuya parte  d ispositiva dice asís

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Cristóbal Zapata López, de 
la denuncia contra él formulada, por 
Juan Alcaraz Cervantes, poniendo 
al denunciado en libertad , para lo 
que se expedirá el oportuno mafida- 
m iento al Jefe de la p risión; ájese 
traslado dé esta sentencia a la D i
rección general de Abastecim iento» 
y publíquese en los periódicos ofi
ciales y ordinarios, fijándose asi
mismo' en los lugares oficiales de 
costum bre y en los m ercados y pla
zas públicas.

Así,* por esta mi sentencia, de la 
que se dará lectura inm ediatam ente 
por el Secretario, para que sirva de 
notificación a las partes, lo pronun- 
ció, mando y firmo. — A. Iglesia» 
Luis.—Rubricado.

Y para su publicación expido el 
presente edicto conforme á ; lo dis
puesto en el artículo  sexto del De
creto del M inisterio de Justic ia , de 
18 de Septiem bre último.

Muía, 14 de D iciem bre de 1937.-— 
P a tric io  Fernández.—El Secretario 
del Tribunal, José Gironés.

J. O.—2.08L
Don Eustaquio González M artín, 

Juez de {nstrucción, interino, de 
esta villa de -Piedrabuena y su par
tido.

En v irtud  de la presente, ruego % 
las A utoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía judicial, prac« 
tiquen las más activas diligencias» 
pa^a la busca y rescate, de un ca
ballo de cuatro años menos de la 
marca, pelo castaño, con lunares Yen 
la paletilla derecha y o tro  en lñ 
frente, colín, y herrado de las cua
tro  extrem idades, de la propiedad 
del vecino de Luciana, Eduardo 
León L ara, substraído en la noche 
del 11 al 12 del actual, del domici
lio del mismo, poniendo dicho semo
viente, caso de ser habido, a dispo
sición de este Juzgado, con la per
sona o personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acrediten su legí
tim a . procedencia, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo con el., número 56 del 
año actual, por robo de caballerías,
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Dado en- Piedrábuena, a 12 de Di
ciembre de 1937.«—Eustaquio Gonzá» 
l©z.—El Secretario (ilegible).

J e Oj—2.082o

„ .El señor Juez de Instrucción d© . 
m ta locálidad y su partido, en pro
cidencia del día de hoy, recaída en 
«1 sumario número 50 de 1937, sobre 
ta r to  de géneros, de la tienda de 
Abastos, núm. 2, de Torrelouones, 
&a mandado, se cite, como se veri» 
lica por medio de esta actuación, a 
José Garcíh Avellán, Salvador Cor
sés, Laureano y Abelardo Alvarez 
JRiesco, cuyo actúa! paradero se ig
nora, para’ que en el término de diez 
.días, contados desde el siguiente al 

- i e  la inserción de la presente en la 
©ACETA DE LA .REPUBLICA» 
comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración en el referido 
mimado; apercibidos que de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio que' 
tab ie re  lugar en derecho.

San 'L orenzo  del Escorial 17 He 
Diciembre de 1937.—El Secretario, 
(Ilegible). .

J. O.—2.0S3.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser» /■ 
7¡cip del | Tribunal Copular de Res
ponsabilidades civiles.

Por el. presente hace saber: Que
«on el número 453 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
el Sindicato Unico de Profesiones y  
Oficios Varios, C. N. T. de Andújar 
(Jaén), contra los bienes de Cecilio 
Puig de Miñón, por considerarle des
afecto al régimen, que afecta .a l a :
'finca siguiente:

Casa número 6 de la., calle de Ga-
■ briel Zamora, de la ciudad de Andú* 

far (Jaén.)
Y en cumplimiento de lo acorda

do por . ia Sección de Derecho deí 
referido-Tribunal, emplazó a los pro- 
dietarios o possedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega-

4 les o sus herederos y también, bajo
■ ■cu responsabilidad, a los gestores'

oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plazo 
Improrrogable' de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
d  expediente, que se hallará de ma~ 
Mifiesto contra la incautación, siem
pre que acompañen los documentos 
que acrediten la-propiedad o la po
sesión, la condición o carácter del 
recurrente, el título hereditario y el 

‘interés legítimo, en-su casó, u ofrez
can prueba supletoria, para 'acreditar 
dichos extremos, s í , por causa jus
tificada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos que si no lo ve
rifican se declarará firme y definiti
va dicha incautación.

Y para su publicación en la GA

CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial” de la Provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.—“ 
El Juez, Alfredo Fernández.

J. O.—2.087

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res-' 
ponsabilidades civiles.

Por el presente hace saber: Que 
con el número 452 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo 
por el .Sindicato Unico1 de Profesio
nes y Oficios Varios, C. N. T. de 
Andújar (Jaén), contra los bienes 
de José María López 'Parra, por 
considerarle contrario, al régimen 
que afecta a la finca siguiente:

Casa número 7 de la calle de F er
mín Galán de la ciudad de Andújar 
(Jaén.)

Y ' e n  cumplimiento' de lo acor
dado por Ja  Secación de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, süs representantes le
gales o sus herederos y también, ba
jo su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen ' un interés le 
gítimo, para- que dentro del plazo 
improrrogable de 30 días hábiles, 
contados, desde la publicación de es» 
te edicto en la GACETA .DE* LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre que acompañen, los 
documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la" condición - o 
carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés" legítimo, en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les-fuese impo
sible presentarlos; apercibidos d© 
que si no lo verifican sedeclarará  
firme y definitiva dicha incautación*

Y para su publicación en la GA~
. CETA DE LA REPU BLICA  y en 

el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, .se libra el presente en Bar
celona, a 21 de'Diciémbfe de 1937.^- 
El Juez, Alfredo Fernández»

■J. O.*—2.088 .

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al 
servicio ■ del Tribunal . Popular de 
Responsabilidades civiles.

P o r  el .presente hace saber: Que
con el número 454 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional llevada a cabo por 
el Sindicato Unico de Profesiones 

v y Oficios Varios, G. N. T. de Andú-/ 
jar (Jaén), contra los bienes .de 
Trinidad León, por considerarla'con
traria  al régimen que afecta a la 
finca siguiente:

Casa números 23 y 23 de la caite

de Sancho Serrano de la ciudad m  
Andújar (Jaén.)

Y en cumplimiento de lo ac©r~ 
dado por la' Sección de Derecho, del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios ü poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y  también, ba» ' 
jo su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plaz® . 
improrrogable de 30 ' días hábiles» 
contados desde la publicación de es
te,, edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse m  
el expediente, que se hallará de m a 
nifiesto en la Secretaría del Tribunal

. y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre que acompañen loa 
documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición © 
carácter del recurrente, el titule 

/hereditario y el interés legítimo, e» 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
pata acreditar dichos extremos,- si 
por causa justificada les fuese impo» 
sible presentarlos; apercibidos do. 
que si no lo verifican ■ se declarará 
firme y definitiva dicha incau tac ión '

Y para su publicación en la GAR
CETA DE LA REPU BLICA  y m  
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se librare! presente en Bar
celona, *a 21 de Diciembre de 1937^ 
El Juez, Alfredo Fernández.

J. Q.—2.©8§

Don Alfredo Fernández Hinde*, 
Juez de - Instrucción adscrito al 
servicio del Tribunal Popular. é@ 
Responsabilidades civiles./-.

Por el presente .hace saber:' Que 
con el' fúm ero 495 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por el Comité de Incautación del 
Sindicato de Oficios Varios, C. N. T* 
de El Pinoso (Alicante), contra loa 
bienes, de Enrique Albert Rico, Pan
sidas Albert Albert y Francisco Yá* 
ñez Alberto, por ser desafectos ®l 
■ régimen, que. afecta a la finca aa- 
guíente:

Un' edificio destinado a patio, sit# 
en la plaza de Colón, de la villa dk- 
Pinoso (Alicante.) ■

Y en cumplimiento de lo acor
dado por la Sección .de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a loa 
propietarios o poseedores legítimos' 
de los bienes, sus representantes le
gales © sus herederos y también, ba* 
jo su responsabilidad, a lo s . gestores' 
o fic io so s 'que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plaz# 
improrrogable de 30 días hábiles* 
contados desde la publicación de es- 
te edicto en la GACETA DE LA 
REPU BLICA , puedan personarse «  
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre que acompañen So# 
documentos que acrediten la pro*
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fíedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el.-título 
hereditario -y el interés legítimo, en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese im po
nible presentarlos; apercibidos ' de 

' <$ue si no lo verifican se declarará 
afirme y definitiva dicha incautación.

. Y  para su. publicación en la -GA
C ETA DE LA R EPU BLICA y en 
ti '.‘ Boletín Oficiar9 de la provincia 
i e  Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.— , 

Jpez, A lfredo Fernández.
J. O.— 2.09©

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez* de Instrucción adscrito al 
servicio del Tribunal, Popular ue 
Responsabilidades civiles.

Por el presente hace saber r Que 
>mn el número 543 -de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a. cabo p o r ' 
él Sindicato de Oficios Varios, C. M. 
iT.-Á.'I. T. dé Orcera (Jaén), contra 
los bienes de Aurora Parra, Rosario 
Olivares y Mercedes. Farra Pérez, 
por considerarlas desafectas al té-- 
gimen, que afecta a la finca siguien
te ;

Casa fábrica de aceites, sita ©n 
"las calles de Pablo Iglesias, número 
l y |Blasco Ibáñez, número 2 de la 
vüla- de Orcera (Jaén.)

Y  en. cumplimiento de 'lo acor
dado por la Sección de. Derecho del 
re ferid o ' Tribunal, emplazo a los 
propietarios o ' poseedores legítimos 
de loa bienes, sus representantes le
gales-t>'sus herederos y también, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores • 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para- que dentro, del plafcp 
Improrrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la GACETA DE LA 
R EPU B LICA , puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 
W anunciar recurso contra la incauta»

. ción, siempre . que acompañen los 
documentos que acrediten la pro»- 
piedad o la posesión, la condición © 
carácter del recurrente, el título 
^hereditario y el interés ,'legítimo, en 
su cas©,’ u ofrézcan'prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
l&or causa justificada 'les fílese impo,- 
sible presentarlos;' apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para'su publicación 1 en .la . GA
CETA DE . L A ' R EPU BLICA y en 
el “ Boletín Oficiar9" de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar- , 
velona, a 21 de-Diciembre de 1937.—  
El Juez, A lfredo Fernández.,

. J . Q.—2.092

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al 
servicio .del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.'

Por el presente hace saber; Que 
con el núm. 577 de 1937 se está tra
mitando expediente sobre incauta-.

1 don  provisional llevada a cabo por 
el. Comité de Defensa Confederal de 
la C. N. T. de -Torreperogil, contra 
los bienes ,.de Juan Arredondo Acu
ña, por considerarle contrario al ré
gimen que afecta a la finca siguien
te;

Casa número 26-de la calle Nueva 
de la villa de. Torreperogil (jaén.)

Y en cumplimiento de lo acor* ■ 
dado por la Sección de Derecho del 
referido. Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos . 
de los. bienes, sus representantes le
gales o  sus herederos y también^, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del frlaz©

’ Improrrogable ■ de . 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la GACETA DE LA 
REPU BLICA, puedan personarse’ en 
el expediente, que se hallará-. de . ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta-., 
clon, siempre que acompañen los. 
documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la- condición o* 
carácter del recurrente, el título1 
hereditario y el interés legítimo, en 
su caso, u ofrezcan prueba' supletoria 
para acreditar0 dichos extremos, si 
por causa, justificada les^fuese impo
sible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha Incautación.
, Y  para su publicación', en la GA» 
•CETA DE LA REPU BLICA y en 
el “ Boletín Oficial" de la 'provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.— 
El Juez, A lfredo Fernández.

J„ O.—2.093

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al 
servicio- del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente hace haber; Que 
con el núm. 543 de 1̂ 937 se está tra
mitando expediente sobre incauta- 
provisional llevada a. cabo por el 
Sindicato de Profesiones^y Oficios 
Varios, C. N. T. de Navas de San 

• Juan (Jaén), contra los bienes de 
José Cruz, por abandono de a fe l io s ;  
que afecta a- la finca siguiente;

Casa .número 8 de la cálle de Ra
món y Caja! de la villa de Navas d© 
San Juan (Jaén.)

Y en cumplimiento de 1© acor» 
dado por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos'y también, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plazo 
imm-orrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicacIÓÉ de es

te edicto en la GACETA . DE- LA  
REPU BLICA, puedan personarse e» 
©1 expediente, que se hallará dé ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal . 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre que acompañen loe 
documentos que acrediten la pro
piedad'o la. posesión, la condición f  
carácter del recurrente, el título ■ 
hereditario y el interés legítimo, est- 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, &§' 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos; apercibidos d e 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación

Y para su publicación en la GA
CETA ' DE LA R EPU B LICA  y m  
él “ Boletín Oficial" de la* provincia 
de Jaén, se libra e f présente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937..—  
El Juez, Alfredo Fernández.

J. O.—2.094

Don Alfredo Fernández Hmd%
, Juez de Instrucción adscrito 
servicio del Tribunal Populan* é® 
Responsabilidades civiles.

Por el presente hace haber; Qia© 
con el número 542- de 1937 se está 
tramitando 1 expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
el Sindicato de Oficios Varios, €1 
No T.-A. I. T. de Orcera (Jaén), con
tra los bienes de Jesús V icó, por 

-cónsiderarle contrario al '-régimen* 
que afecta a la .finca siguiente:

Gasa -en construcción señalada ©o© 
el número 10 de la calle de Blasc# 
Ibáñez de la  villa de Orcena (jaén .)

Y en cumplimiento de lo, acor*-' 
dado por la Sección de Derecho ddL

■ referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o> sus herederos y también, ba- 

- jo  su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le 
gítimo, para - que dentro del plaza- 
improrrogable de .30 d ías '.hábiles* 
contados desde la publicación de es
te edicto en la GACETA BE LA 
REPU BLICA, puedan personarse ©a 
el expediente, que se hallará de roa*

. nifiesto en la Secretaría-del Tribunal!-" 
y anunciar recurso contra la incauta» 
ción, siempre que acompañen loa- 
documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición ® 
.carácter del recurrente, e! títul® 
hereditario y el Interés legítimo, eâ  
su caso, u ofrezcan prueba supletoria^ 
para acreditar dichos extremos, sá 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos;, apercibidos d©'. 
qüe si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.'

Y  para su publicación en la GA* 
CETA DE LA R EPU BLICA y en 
el “ Boletín Oficial" de la provincia* 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.—» 
El Juez, Alfredo Fernández.

J. O.—2.095 .
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Don A lfredo Fernández . Hinde, 
Ju e z  de Instrucc ión  adscrito  al 
servicio  ,del T ribunal Popular de 
3Responsabilidad.es civiles.

P o r el presente hace haber: Que
€0n el núm ero 536 d.e 1937 se está* 
tram itando expediente sobre incau
tación  provisional llevada a cabo 
por  la Juventud Socialista Unificada 
¿c  N oalejo (Jaén ), contra los b ie
nes de -José» David y V isitación 
G arcía Delgado por considerables, 
con trarios al régim en, que afecta a 
la  finca siguiente: , ..

Casa sin núm ero sita en la  plaza 
C onstitucional de la V illa de Ñoa- 
le jo  (Jaén .)

Y en cum plim iento de lo acor
dado por la Sección de D erecho uel 
referido- Tribunal» emplazo a los 
'propietarios., o poseedores legítim os 
*¿e los bienes, sus represen tan tes le- 
galesrfo sus herederos y tam bién, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores 
«oficiosos que aleguen un in terés le
g ítim o, para que dentro  del plazo 
im prorrogable de 30 días hábiles» 
contados desde la publicación de es
te  .ed ic to ' en la G A CETA  D E L A  
R E P U B L IC A , puedan personarse en 
él expediente, que se hallará de m a
nifiesto en la S ecre taría  deí T ribunal 
y  anunciar recurso  contra la incauta» 
ción, siem pre que acom pañen* los 
íiocum entos que acredíten  la, p ro 
piedad o la posesión,’ la condición © 
carác te r del recurren te , el títu lp  
hered itario  y el in terés legitim o, en 
pu caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para ac red ita r dichos extrem os, si 
p o r causa justificada les fuese im po
nible p resen tarlo s; apercibidos de 
fu e  si no lo verifican  se declarará 
firm e y defin itiva dicha incautación.

Y, para su* publicación en la GA
C E T A  D E LA R E P U B L IC A  y en 
«1 “ B oletín Oficial** de la provincia 
«le Jaén, se lib ra el presen te en B ar
celona, a 21 de D iciem bre de 1937^— 
E l Juez, A lfredo Fernández.

J. O .—2 096

Don A lfredo F ernández , Hinde, 
J u e z  de Instrucc ión  adscrTco al 
servicio  del T ribuna1'. P opu lar de 
R esponsabilidades civiles.

P or. el presente hace saber: •. Que 
con el núm ero 535 ele 1937 se está 
tram itando  expediente sobre in c a lí 
tación provisional* llevada a cabo- 
p o r .la  Juventud Socialista d^-Nav^s 
de San Juan (Jaén ), con tra  los bie
nes de herederos de M ateo Pérez de 

'la  Riba por considerarles con trarios . 
al régimen» que afecta a la finca si-, 
guíente: '

Casa núm ero 1 ■ de la calle de Las 
Parras ds la villa de Navas de San 
Juan  -(Jaén,)

Y en cum plim iento de lo. acor** 
fiado por fca Sección de Derecho del 

.re fe rid o  T ribunal, em p'azo a los 
p rop ie ta rio s o poseedores legítim os 
á e  los bienes, sus representantes le

gales o sus herederos y tam bién, fea- ’ 
jo su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un in terés le
gítim o, para que dentro  del plazo 
im prorrogable de 30 días hábiles» 
contados desde la publicación de es
te * edicto én la  G A C ETA . DE' LA 
R E P U B L IC A , puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma¿ 
nífiesto en la Secretaría  del T ribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siem pre que acompañen los 
docum entos que acrediten  la p ro 
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del-. recurren te , el títu lo  
hered itario  y el in terés legítim o, en 

;su cha©, u ofrezcan prueba suple toria 
para acred ita r dichos extremos,, si 
por causa justificada.les fuese impo
sible p resen tarlo s; apercibidos dé 
que si no lo verifican  se* declarará 
f irm e 'y  defin itiva dicha incautación.

Y para su publicación en la .GA
CETA* D E LA R E P U B L IC A  y en 
el “ B oletín Oficia!” de la provincia 
de Jaén, se lib ra el presen te en B ar
celona, a 21 de D iciem bre de 1937*r~» 
E l Juez, A lfredo Fernández.

J. O.—2.097'

Don A lfredo F ernández Hinde, 
Juez de Instrucc ión  adscrito  al 
servicio  del T ribunal P opu lar d e . 
R esponsabilidades civiles.

P o r e l p resente hace saber: Que
con el núm ero 533 de 1937 se está 
tram itando  expediente sobre incau ta- . 
clon, provisional llevada a cabo por 
la A grupación del P artid o  Socialista 
O brero  Español, de V enta de los* 
Santos (Jaén .), contra los bienes de 
Amando Pacheco M ailér, por con
siderarle  contrario  al régim en, que 
afecta  a. la finca siguiente:
1 . Casa-núm ero 15 de la  calle H ueva 

, de V enta de los Santos (Jaén .)
• Y en cum plim iento de lo a c o r
dado por la Sección de D erecho del 
referido  T ribunal, em plazo a . los 
p rop ietarios o poseedores legítim os ' 
de los bienes» sus represen tan tes le -' 
gales o sus herederos y también, ba- 
jo  su responsabilidad» a los gestores 
oficiosos que 'a leguen  un in terés le
gítimo, pára. que dentro  del plazo' 
im prorrogable de 30 días hábiles» 
contados desde la publicación de es- 
te  edicto en la ' G A CETA  D E LA ’ 
R E P U B L IC A , puedan ,personarse en 
el expediente, que se 'h a lla rá  de ma
nifiesto en la S ecre taría  del T ribunal 
y anunciar recurso contra- la incauta
ción, siem pre que acom pañen los 
.docum entos que acrediten la pro
piedad "o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente» el título  
h ered itario  y el in terés legítimo., en 
su caso, u ofrezcan prueba suple toria 
para 'acreditar dichos extremos^ si 
por .causa-justificada’ les fuese im po
sible p resen tarlo s; apercibidos . de 
que si no lo verifican  se declarará * 
firm e y defin itiva dicha incautación.

Y para su publicación m  la GA

C ETA  -DE LA R E P U B L IC A  y m  
el “ B oletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el p resente en Bar
celona» a 21 de D iciem bre de 1937o— 
E l Juez, A lfredo Fernández.

Jo O.—2.099 ' .

Don A lfredo Fernández Ipiidfe 
Juez ’ d.e Instrucc ión  adscrito  # 1 
servicio  del T rib u n al P opular ¡jfo 
R esponsabilidades civiles.
' P o r el presente hace saber: Qu.«
con el núm. 582 de 1937 se eatá tra 
m itando expediente sobre incauta»

\ ción provisional llevada a cabq por 
él Consejo M unicipal de» Torrcpera* 
gil, contra los bienes de herederos*de 
D iego Muñoz, Cobo Giménez, por 
abandono de-los m ism os,.que afecta

■ a la finca' siguiente:
Casa núm ero 7 de la  calle "de Pue

blo-Iglesias* de la villa, de ■* Torrepe- 
rogil (Jaén ), y casa núm ero 2 de te 
caüe de Ay al a de la misma villa,

Y en 'cum plim iento de lo acor
dado por la Sección de D erecho del 
re ferido  T ribunal, em plazo a loe- 
propietarios o poseedores leg ítim o s.

. de los bienes, sus represen tan tes ló
gales o *suŝ  herederos y tam bién, b a 
jo  su responsabilidad» a los gestores 
oficiosos que aleguen un in terés fe** 
g ítim o ,. para que den tro  del pías»# 
im prorrogable de 39 * días ' hábiles* 
contados desde la publicación-de e«,<- 
te  edicto en la G A C ETA ' D E - LA 
R E P U B L IC A , puedan personarse em 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la S ecre taria  del T ribunal 
y anunciar recurso contra  la incauta
ción, siem pre q u e ' acom pañen los 
docum entos que acred iten  la p ro 
piedad o la posesión, la condición m 
ca rác ter del recurren te , el titu le  
hered itario  y el in terés legítim o, tm 
s u -caso, u ofrezcan prueba supletorias, 
para ac red ita r dichos extremos» 
por causa justificada les fuese im po
sible p re se n ta r lo s ;’ apercibidos dé 
que si no * lo verifican  se declarará 
firm e y defin itiva dicha incautación.,.

Y para su publicación en la GA
C ETA  D E LA R E P U B L IC A  y en 
el “ Boletín Oficial” de la.- provincia 
de Jaén, se lib ra el p resente en B ar
celona,’ a 21 de D iciem bre de 1937,,— 
E l Juez» A lfredo Fernández.

j .  O .— 2 .0 4 »

Don A lfredo F ernández Mínetê - 
Juez de Instrucc ión  'adscrito, aü 
servicio del T ribunal P opu lar 
Responsabilidades- civiles.

P o r el presente hace saber: Qu©
■ con el núm. 554 de 1937 sé*está tra 

m itando ; expeden te- sobre in c a u ta 
ción provisional llevada, a cabo por 
e l Sindicato Unico de P rofesiones f. 
Oficios V arios, C. N. T. de T orre- 
blascópedro, contra los bienes de 
F rancisco  García, por considerarte 
desafecto  al régim en, que afecta  a- la 
finca siguiente:

Casa número 8 de la  calle de Lnfe 
Berrán© de Torrébláscopedrcf (Jaésu$
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Y  en cum plim iento de lo  acor- 
ja d o  por 'la  Sección  de D erecho del 
referido Tribunal, emplazo a los., 
propietarios o poseedores . legítim os 
dé los bienes, sus representantes le» 
gales o sus herederos y también, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores 
o fic iosos  que aleguen un interés le
gítim o, para que dentro del ..plazo 
im prorrogable de 30 días .hábiles, 
contados desde la publicación  de es
te edicto, e n . la G A C E T A  DE LA.

' R E P U B L IC A /p u ed an , personarse en 
el expediente, que se hallará de ma* 
jaifiesto'en la Secretaría del Tribunal 
j  anunciar recurso contra la incauta» 
clon, siempre ■ que acompañen los 
docum entos que acrediten la pro» 
piedad o la posesión, la condición  o 
carácter del recurrente, el título 
¡hereditario y el 'interés legítim o, en 

caso, u ofrezcan  prueba supletoria 
para, acreditar dichos . extremos, si 
por causa justificada les fuese im po
nible, presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
fórme y defin itiva dicha incautación»

■Y'para su publicación en la GA* 
'C E T A  D E L A  R E P U B L IC A  y en 
el “ B oletín  Oficiar* de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de D iciem bre de 1937.—  
m  Juez, A lfred o  Fernández»

J. O.— 2.100 •

D on  A lfredo' ■ Fernández Hinde, 
Juez dé Instrucción  adscrito al 

"serv icio  .del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

P or el presente hace haber: Que
€©n el núm. 576 de 1937- se está ira» 
sxiiiando expediente sobre incauta
ción  p rov is ion a l. llevada a cabo por 
él Sindicato U nico de O ficios Varios, 
C. H. T . de T orreperogil, contra los 

’ Sienes de Enrique M uñoz Cobo, por 
considerarle contrario a! régimen, 

■que a fecta 'a  la.,finca siguiente:
Casa número 22 de la calle d e 'P á - 

■fbl© Iglesias de la villa de'. T orrepe- 
.«rogil.. (Jaén.)

Y  en. cum plim iento de lo  acor- 
■iado por la Sección  de p.erecho del 
referido Tribunal, .emplazo a los 
propietarios o poseedores legítim os 
de los.'bienes, sus representantes le 
gales o sus herederos y también, b a - :‘ 
jo  su responsabilidad, a los gestores - 
o fic io so s  .que aleguen un interés le 
gítim o, para, que dentro del plazo ■ 
Im prorrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación  de es
te. edicto en  la - G A C E T A  D E L A  
R E P U B L IC A , puedan personarse en 
el expediente,- que se hallará de ma- 

'Biifiesto en la' Secretaría del Tribunal 
ir anunciar recurso contra la incauta» 
(don, siempre 'que acompañen loa 
docum entos que acrediten la pro
piedad o la p o se s ió n /la  condición  o 
carácter del recurrente, el título

■ hereditario y el interés legítim o, en 
caso, u ofrezcan  prueba supletoria 

p&m acreditar d ichos extrem os, si

por causa justificada les fuese im po
sible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican- se declarará 
firm e y definitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la G A 
C E T A  DE L A  R E P U B L IC A  y en' 
el “ Boletín Oficiar* de la provincia 
de Jaén, se. libra el presente en Bar
celona, a 21 de D iciem bre de 1937.—  
E l Juez, A lfredo  Fernández.

J. O.— 2.101 '

D on A lfredo  Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción , adscrito al 
serv icio del Tribunal Popular de

- responsabilidades civiles.
P or el presente hace saber: Que-'

con  el número 544 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
el Sindicato U nico de O ficios Va
rios, C. M. T .-A . I. T., contra los 
bienes de Capilla Gómez Gómez, por 
considerarla contraria al régimen* 
que afecta a la 'finca siguiente:

Casa número 4 de la calle de Fran« 
cisco  Ram írez Cueva, de Pegalajar 
(Jaén.) .

Y  en cum plim iento de lo  acor
dado por la Sección de D erecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítim os 
de los bienes, sus representantes le-» 
gales o sus herederos y  también, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores 
o fic io so s  que aleguen un interés le 
gítim o, para que dentro del plazo 
im prorrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la  G A C E T A  D E L A  
R E P U B L IC A , puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, i siempre que acompañen los 
docum entos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la. condición  o 
carácter -.del recurrente, el título 
hereditario y :e! interés legítim o, en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese im po
sible presentarlos; apercibidos de ¡

; que si qo  lo verifican-.’ se declarará
- firm e y definitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la G A 
C E T A  DE L A  R E P U B L IC A  y : en 
el “ Boletín Oficiar* de .-la provincia 
de Jaén, se libra el presente en* Bar
celona, a 21 de D iciem bre de 1937»—  
E l Juez, A lfredo-1 Fernández.

: ' J. O.— 2.102:

D on Javier Tasa Ronda, Juez Mu
n icip a l'en  funciones, del .de Instrüc- 

. ción de este partido de Callosa de 
Ensarriá.

P or  el presénte se cita la com pa
recencia ante este Juzgado dentro 
del término de diez días,@ para reci
birles declaración y ofrecerles el 
procedim iento del arf. 109 de la Ley 
de Enjuiciam iento criminal a, los £a- 

;  m iliares de M elina G oich on ,. natural

■de' la Comne de, Santo Horeitefr 
Cantón des Essarts, Departamient# 
de la Véndée de la República Fran
cesa, fallecida el día 21 del pasado 
N oviem bre, acordado sumario $$ 
sobre muerte de este año.

Callosa de Ensarriá, a 8 de D i
ciem bre de 1937.— El Juez de Xn^ 
trucción, Javier Tasa.

J. 0 .-2 .1 0 3 ,

D on Ramón D rocco  M artín ,. Juts* 
de Instrucción de este partido.

P or el presente edicto se o frece  
el procedim iento a tenor del art. 10® 
de la Ley de Enjuiciam iento crim i
nal al pariente más próxim o de 
María Am ador M artínez, perjudica
da en el sumario número 135 def 
año 1937, sóbre suicidio.

Dado ¿n óuádix , a 14 de Dicjecs** 
bre de 1937.—-El Juez de ínstruc 
clon, Ramón D rocco  Martín.

J„ O.-—2.108.

R E Q U ISITO R IA S
BRÜGUERA Y  C O S T A  (P ed ro ), 

h ijo  de Pedro y de Catalina, de 31 
años de edad, casado, natural de Fon., 
teta, cam alero, dom iciliado última
mente en La Bisbal, procesado .por 
robo, en sumario número 52 de 1937f 
que se sigue en este Juzgado, com 
parecerá ante el mismo dentro dh 
diez días, al ob je to  de llevar a e fe o  
to el auto de procesam iento y pri
sión provisional, con la prevención 
de ser declarado en rebeldía..

La Bisbab 21 de D iciem bre de 
de 1937.— El Juez de Instrucción, 
José* María Puigferrer.

G O N Z A L E Z  G A R C IA  (D ie g o ), 
cuya edad y demás circunstancias se 
ignoran, com parecerá dentro del tés- 
mino de 10 días, ante el ju zgad o de 
Instrucción número 3 de los de Bar
celona, ál ob jeto  de ser reducido i. 
prisión en méritos del sumario, que 
se le sigue por el delito de asesina
to y robo, en la causa número 141 d# 
1937, ba jo apercibim iento si no com 
parece de ser declarado rebelde.

Barcelona, 17 de D iciem bre -d® 
1937.— (Ileg ib le .)

J. 0 .-2 .0 9 1

D IA Z  A M O R O S  (J o sé ), h ijo  de 
José y de Josefa, natural ele Madrid:, 
de estado soltero, de profesión  em
pleado de 2.5 años de edad, est&tte* 
ra T700 m etros, pelo claro cas
taño, cejas, arqueadas, o jo s  pardos* 
nariz chata, barba regular, boca re- 
"gular, co lor  trigueño, soldado de k  
44 Brigada M ixta, dof i ciliado últi
mamente en Gabriel M iró, núm. É 
(M adrid ), acusado de haber com e
tido la falta grave de primera de* 
serción, com parecerá en el térmlh# 
de diez días, ante el Juez Instruc
tor don D ion isio Palacios González, 
Teniente de Infantería de la expre^ 
sada Brigada* en E l Pardo (M a
drid. . •
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El Pardo, 17 Diciembre de 1937.— 
Él Teniente Jfuez Instructor (ilegi- 
Me), ^

J. G.—2.104,

' PEREZ CAGERES (jacinto), de 
31 años* casado, chófer, hijo de ja
cinto y Magdalena, natural dfe Gra
nada y vecino de Purullena, al obje
to de que dentro del término de 
ilíez días, a contar desda la publica
ción de esta requisitoria en la GA
CETA DE LA' REPUBLICA, com
parezca ante este Juzgado o se cons
tituya en la prisión de este partido, 
son objeto de ser oído y notificar
se el auto de ' procesamiento y pri- 
Món contra el mismo, dictado en el 
sumario que se le si^ue con el nú
mero 49 del año 1937, por el delito 
de adhesión a la rebelión, bajó aper
cibimiento, en otro caso, de ser de
clarado rebelde y pararle el perjüir 
mo a que hubiera lugar.

Al propió tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía, procedan a m 
Stmsca y captura y a la conducción 
fe la prisión de este partido, si fuere 
habido»

Dado en Guádix a 12 de Diciem
bre de 1937. — El Juez especial, 
.Emiliano Vilalta.

. J. O.—2.105.

GOMEZ ARENAS (Francisco y 
Antonio), hijos de Francisco'y Mag-' 
ialena, de 29 y 24 años respectiva
mente, el primero natural de Cortes • 
y Q-racua, y el segundo de Guádix, 
y ambos vecinos de Cortes y Gracua, 
y cuyas demás circunstancias se ig~ 
moran, al objeto de que ’ dentro. del 
término de diez días a contar desde' 
$a publicación de esta requisitoria 
en la GACETA DE LA REPUBLI- ■ 
CA, comparezcan .ante este Juzgad© 
# se constituyan en la prisión de este 
partido, con objeto defr ser oídos y 
notificarles el auto de '‘procesamien
to y prisión contra los mismos, dic
tado en el sumario que se les sigue 
mn el número 73 del año 1937, por 
;<d delito de adhesión a la rebelión, 
bajo apercibimiento en otro caso, de 
ser declarados  ̂rebeldes y pararles 
«1 perjuicio .a que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encar
go a todás las Autoridades y Agen-» 
ifccs de la Policía, procedan a mi 
'busca y captura y a la conducción 
a la prisión de este partido, si fue- 
ten ' habidos.

.Dado en Guádix, a 12 de Diciem
bre _de 1937.—El Juez especial, Emi- 
Mgno Vilalta»

J. O.—2.106, :

El Juez de Primera instancia del 
número 6, de Madrid, ha admitido 
la demanda -de divorcio, formulada 
en concepto áe pobre por Carmen* 
Carahallo Mangas, y dar traslado al 
demandado Julio Garrido Fernández, 
emplazándole por medio de edictos, 
por desconocerse su'domicilio y pa
radero, para que en término de cinco 
días, comparezca en .autos y contes
te la demanda, bajo apercibimiento 
de si no lo verifica de pararle ■ en 
perjuicio que haya lugar y se le hace 
saber -que las copias de la deman
da y documentos, se hallan a su 
posición en Secretaría.

Y para su inserción mi la.GACE
TA DE LA REPUBLICA a los 
fines indicados, expido la presente 
en Madrid, a 11 de Diciembre - de 
1937.*—El Secretario, Román de 
Oro, * *

J. O.—2.109,

MORENO (Agustín), que fué
conductor dq. automóviles en el Ba
tallón “Nosotros”, y cuyas demás 
circunstancias se desconocen, proce» 
sado en causa instruida en el Juz» 
gado de Instrucción número 6 de 
Madrid, con el número 3 del corrien
te año por lesiones y hurto, compa
recerá en el término: de diez éímr 
ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaño®, núm. 1, piso 
principal, con-el-fin de notificarle 
el auto de procesamiento y llevar a 
efecto su. prisión, • bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle en perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Madrid, 26 de Diciembre 
"dé 1937.—El Secretario, Román de 
Oro.

J. O.—2.116.

' BAUER LANDAUER (Eduardo),* .
natural de Barajas (Madrid), h ijo ’ 
de Gustavo y Rosalía, de 32 años, 
casado, empleado y domiciliado úl- 
titqameníe en la calle de Fernández 
de la Hoz, número 65, piso 2.°, como 
comprendido en el caso primero del 
art. 835. de la Ley de Enjuiciamien
to criminal y procesado en sumario 
seguido con él numero 468/933, por 
lesiones por’ imprudencia, compare
cerá en el término de diez días, ante 
e! Juzgado de Instrucción numero 

■ 6, Madrid, sito en la calle del Ge
nera! Castaños, número !, piso prin
cipal, con el fin de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Supe~

. ríoridad y llevar a efecto tal medí- 
da, bajo .apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar,

Dad© en Madrid, 26 ele Dicíemfcn* 
de 1937«—El Secretario*, Román/ 
Oro.

Jo -O.—2.111,
GOMEZ NAVARRO' (José), m- 

tura! de Vizcaya/hijo de. José An
tonio . y ’ de María Dolores, de 4t 
años, casado, mecánico conductor,, f 
domiciliado últimamente en IpC csBí? 
de Lista, número .47, piso ático, pro
cesado en. causa instruida en el 
gado de Instrucción número 6 de 
Madrid, con 'el número 52 del co
rriente año por estafa, comparo©#’ 
xá en el términ© de diez 'días, 
dicho Juzgado, sito en la calle t ó  
General Castaños, número 1, pk® 
principal, con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento y ser re* 
elucido a prisión, bajo apercibimim-, 
-i© de ser declarado’ rebelde y parar* 
le el perjuicio a que hubiere lugas-.

Dado en Madrid, 20 de Diciembre 
de 1937.—E! Secretario/ Román- de 
Oro.

j .  o .—a iu »
CANOVAS LOPEZ (Joaquín), 

cuyas demás circunstancias y domi
cilio actual se ignoran, comparece 
rá en término de cinco días, ante él 
Juzgado .de Instrucción de Muía* 
para prestar declaración en causa 
por tenencia de armas, instruida por 
dicho Juzgad© con el número 41 dfe 
1-937.

Muía, 13 de Diciembre de 1937>~- 
1 Juez de Instrucción (ilegible),

J. O.—2.113,

BELACUNDIA,. cuyas otras cir
cunstancias se • desconocen, domici
liado últimamente en Pirlgeerdá; 
TORT CASADESTJS (Vicente), hit® 
de Vicente y de María, natural ét 
Puigcerdá y domiciliado últimamen
te en dicha villa y después en. el 
campo de Aviación de Lérida; SE
GUNDO (Jordá), domiciliado últi
mamente en la presente, cuyas -otra# 
circunstancias se desconocen; y 
FLORES’ (José), domiciliad© últi
mamente también en Puigcerdá, f  
del cual se desconocen las .demás 
circunstancias, comparecerás &ut« 
el Juzgado de Instrucción de Puíg- 
cerdá en -el término de diez días* 
para constituirse en prisión y llevar 
a efecto ■ lo demás ordenad© en di 
auto de-procesamiento dictado’ 'co&~

• tra los., mismos en méritos del s u 
mario número 33 de este año, sobre 
asesinatos, advirtiéndoles que de m  
hacerlo serán declarados rebelde-a.

Puigcerdá, 9 Diciembre de 1937«~- 
.El Juez de Instrucción, Fernáném 
Ros.—El > Secretario, • J. M, Mm 
Caubet.

J. 0.-2.114


